
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230139000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230139200 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 1º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230139400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de MIREYA CONSTANZA CUTA OYOLA contra JONATHAN 

ALBERTO STACEY SILVA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

las letras de cambio base de la ejecución: 

 
Por la letra No. 001: 

 
1° Por la suma de $7’000.000 por concepto de capital representado en 

la letra de cambio aportada al plenario. 

 
2º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 3 de diciembre de 

2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3º Por los intereses de plazo, liquidados al 1% siempre y cuando no 

supere la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, desde el 2 

de septiembre de 2021 al 2 de diciembre de 2021 

 
Por la letra No. 002: 

 
1° Por la suma de $10.000.000 por concepto de capital representado en 

la letra de cambio aportada al plenario. 

 
2º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 3 de diciembre de 

2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 
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3º Por los intereses de plazo, liquidados al 1% siempre y cuando no 

supere la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, desde el 2 

de septiembre de 2021 al 2 de diciembre de 2021 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 
Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 
Se reconoce personería al abogado JORGE ALFREDO CARO PARRA, 

quien actúa como apoderado de la demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Secretario 
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Ref.: 11001400306320230139500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
TERCERO: Teniendo en cuenta lo aquí decidido, el Despacho se 

abstendrá de resolver respecto del poder y de la renuncia que anteceden. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ref.: 11001400306320230139600 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 1º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230139700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GONZALO DE JESÚS RUA DAVID contra RANSEY 

ALEJANDRO BAUTISTA CASTRO, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en la letra de cambio base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $5’000.000 por concepto de capital representado en 

la letra de cambio aportada al plenario. 

 

2º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 1 de marzo de 2021 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º Por los intereses de plazo, liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el 28 de febrero de 2017 hasta el 28 de 

febrero de 2021. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

El abogado GONZALO DE JESÚS RUA DAVID actúa en causa propia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230139900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo aquí decidido, el Despacho se 

abstendrá de resolver respecto de la renuncia que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320230140000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230140300 

 

Dado que, pese al requerimiento realizado, la parte interesada, en el 

término otorgado, no allegó los archivos XML correspondientes a cada una de las 

facturas electrónicas de venta, con las que pretendía promover este trámite, el 

Juzgado dispone el ARCHIVO de las presentes diligencias. 

 

En consecuencia, devuélvanse los anexos, sin necesidad de desglose, 

dejándose por secretaría las constancias correspondientes.         

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230153700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3º) En obedecimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, acreditará 

que envió la demanda y sus anexos a la pasiva a las direcciones suministradas en 

el libelo, simultáneamente con la presentación de la demanda.  

 

4º) Individualizará en la pretensión No. 1 A del escrito de demanda cada 

una de las cuotas adeudadas junto con su fecha de vencimiento, de conformidad 

con lo relacionado en el título báculo de la ejecución. 

 

5°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

ejecutado y allegará las evidencias correspondientes.  

 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230153800 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S.  contra LUIS ALFONSO GELPUD GELPUD, por falta de 

CLARIDAD y EXIGIBILIDAD en el título que soporta la ejecución.   

  

Lo anterior, porque el pagaré báculo de la ejecución, fue presentado sin 

diligenciar. Véase que, los espacios destinados a capital, fecha de vencimiento y 

lugar para el pago, quedaron en blanco.   

  

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230154000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230154100 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S.  contra JONATHAN RODRÍGUEZ ROJAS, por falta de 

CLARIDAD y EXIGIBILIDAD en el título que soporta la ejecución.   

  

Lo anterior, porque el pagaré báculo de la ejecución, fue presentado sin 

diligenciar. Véase que, los espacios destinados a capital, fecha de vencimiento y 

lugar para el pago, quedaron en blanco.   

  

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230154200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en los títulos valores allegados, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que los originales de los títulos 

se encuentran en su poder o en el de su mandante y que estarán a disposición del 

Juzgado para cuando se requiera su exhibición.   

 

2°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.  

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

ejecutado y allegará las evidencias correspondientes. 

 

5º) Adecuará el acápite de “procedimiento”, en el sentido de indicar 

correctamente la cuantía del proceso, siendo para este caso mínima y no como allí 

lo indicó. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230154300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en los títulos valores allegados, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que los originales de los títulos 

se encuentran en su poder o en el de su mandante y que estarán a disposición del 

Juzgado para cuando se requiera su exhibición.   

 

2°) Aclarará porque la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando, en el cuerpo de la letra de cambio no se encuentra consignada esa 

información.   

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4°) Indicará, en el acápite de notificaciones del escrito de demanda, el 

correo electrónico del ejecutante y la ejecutada, respecto de esta última, allegará 

las evidencias de cómo lo obtuvo, o en su defecto, manifestará bajo la gravedad 

del juramento que lo desconoce. 

 

5º) En obedecimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, acreditará 

que envió la demanda y sus anexos a la pasiva a la dirección suministrada en el 

libelo, simultáneamente con la presentación de la demanda.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

6º) Corregirá la pretensión 1.1° o explicará a qué facturas se refiere.  

 

7°) informará cuál es el domicilio de la deudora.  

 

8°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230154400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en los títulos valores allegados, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de los 

ejecutados y allegará las evidencias correspondientes. 

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5116a66fd439fa0bdfd92caab66ee5a5b97ea0448696af527d55a7f201b8bd18

Documento generado en 08/08/2023 03:47:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230154600 

 

Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial 

aplicables a este asunto, el actor optó por el contractual (núm 3, art. 28, C.GP), y 

en consideración a que en el pagaré allegado no quedó registrado el lugar en que 

debía cumplirse la obligación allí contenida, a lo que se suma que no existe en el 

ordenamiento norma que indique que a falta de lo anterior, pueda tomarse como 

lugar de asignación de la competencia el de la expedición del título valor, o el del 

domicilio del demandante, fuerza colegir que los jueces competentes para tramitar 

este asunto son los del domicilio de la demandada (Florencia - Caquetá), pues así 

lo dispone la regla supletiva contenida en el inciso 5° del artículo 621 del Código 

de Comercio  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente 

demanda.  

 
2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de 

Florencia - Caquetá, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230154700 

 
Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables 

a este asunto, el actor optó por el contractual (núm 3, art. 28, C.GP), y en 

consideración a que en el pagaré allegado no quedó registrado el lugar en que debía 

cumplirse la obligación allí contenida, a lo que se suma que no existe en el 

ordenamiento norma que indique que a falta de lo anterior, pueda tomarse como 

lugar de asignación de la competencia el de la expedición del título valor, o el del 

domicilio del demandante, fuerza colegir que los jueces competentes para tramitar 

este asunto son los del domicilio de la demandada (Cartagena del Chairá - 

Caquetá), pues así lo dispone la regla supletiva contenida en el inciso 5° del artículo 

621 del Código de Comercio   

  
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  
1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente 

demanda.   

  
2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de 

Cartagena del Chairá - Caquetá, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

correspondiente.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230154900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que la 

“vecindad de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 
2º) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación, también que el original del título se encuentra en su poder o en el 

de su mandante y que estará a disposición del Juzgado para cuando se requiera su 

exhibición. 

 
3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Secretaría proceda a correr traslado al recurso de reposición 

presentado, en los términos del artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que lo que pretende el memorialista, en rigor, es 

controvertir las decisiones tomadas mediante autos de 19 de agosto, 21 de 

octubre y 11 de noviembre de 2022, dicho escrito se entenderá como un recurso 

de reposición, el cual, SE RECHAZA por haber sido presentado de manera 

abiertamente extemporánea, valga resaltar que esas determinaciones cobraron 

legal ejecutoria con la anuencia de las partes.  

  

Por otro lado, como se verificó que el auto de 12 de abril de 2023, 

aunque sí fue enlistado en el estado del día 13 siguiente, no fue publicado su 

contenido en el micrositio de la página web de la Rama Judicial de este Despacho, 

se ordena que por Secretaría se notifique nuevamente ese proveído junto con 

este.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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No se accede a la solicitud que antecede, toda vez que el auto de 21 de 

octubre de 2022 dispuso la terminación por desistimiento tácito frente al trámite 

incidental de nulidad, empero no respecto del principal, que fue con ocasión del cual 

se registró la cautela cuyo levantamiento de persigue.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Vencido el término de traslado dado a la parte demandante, y en 

cumplimiento a lo establecido en inciso cuarto del artículo 134 del Código General 

del Proceso, previo a resolver sobre la nulidad, se decretan las siguientes 

pruebas: 

 
1º. DOCUMENTALES: Se tendrán como pruebas documentales las 

aportadas por las partes en las oportunidades procesales correspondientes. 

 
 2º. DE OFICIO: 

 
2.1°. Se requiere al demandante, CONJUNTO RESIDENCIAL 

MAZUREN AGRUPACIÓN 6 ETAPA A, B Y C P.H., para que, en el término de 

tres (3) días, contados a partir de la notificación de esta decisión, dada la tercera 

afirmación contenida en el escrito de réplica, allegue la constancia de envío en los 

canales de notificación del demandado tanto del “requerimiento prejudicial” de 19 

de febrero de 2021, como de la contestación a la petición presentada por el 

demandado, fechada 27 de diciembre de 2021. 

 
Cumplido el anterior término, ingrese al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1°. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes el registro civil de defunción del señor JUAN JAVIER SOTO GARCÍA.  

 

2°. Ante la prueba del fallecimiento del demandado, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 68 del C.G.P, el proceso continuará con el cónyuge, el 

albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador.  

 

3°. No hay lugar a la interrupción del proceso, en tanto la parte 

demandada ha estado actuando por conducto de apoderado judicial.  

 

4°. Previo a resolver sobre la objeción a la liquidación de crédito 

presentada por el abogado CAMILO NAVARRETE RUEDA en representación del 

señor JUAN ERALDER GARCÍA GONZÁLEZ, se requiere al togado para que en 

el término de ejecutoria de la presente providencia allegue el poder enunciado en 

su escrito, como quiera que el mismo no fue aportado.  

 

5°. En el mismo término arriba indicado, deberá el apoderado arriba 

citado, informar al Despacho el número de identificación, la dirección física y 

electrónica en donde puedan ser notificados la cónyuge sobreviviente y los 

herederos determinados del causante, informados en escrito allegado el 17 de 

julio de 2023 y manifestar expresamente si los mismos tienen conocimiento del 

presente asunto; además, deberá aportar el registro civil de nacimiento del señor 

JAVIER JOSE GARCÍA CARRILLO, en tanto a pesar de haber sido anunciado no 

se encuentra en el plenario. Lo anterior, a efectos de tenerlos en cuenta como 

sucesores procesales del demandado (artículo 68 y 70 del C.G.P.).  

 

6°. De otra parte, se requiere al abogado JORGE LUIS VILLEGAS 

BAUTISTA, apoderado judicial del demandado, para que en el mismo término 

enunciado informe si ejercerá la representación de los hijos del causante y de ser 

el caso, allegue el poder o poderes que en ese sentido lo faculten.  
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7°. En firme esta providencia, ingresen las diligencias al despacho a fin 

de resolver como en derecho corresponda. 
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Los certificados catastrales que anteceden, allegados por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, en virtud del convenio celebrado con la Rama 

Judicial, se agregan a los autos y se ponen en conocimiento del extremo 

demandante para que se pronuncie como lo estime pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

C.G. del P., se le imparte su APROBACIÓN ($1’000.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 6 de octubre de 

2022, esto teniendo en cuenta que lo que allí se le requirió fue el certificado de 

tradición donde pudiera constatarse el registro de la medida de embargo del 

vehículo de placa IEW-030, que en este caso debe ser expedido por la Secretaría 

de Transportes y Tránsito Municipal de Medellín. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN 

del crédito reclamado en este proceso, que hace el BANCO FALABELLA S.A. a 

favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

 

En consecuencia, téngase en cuenta que GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. funge desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido y, por ende, 

parte actora dentro del proceso. 

 

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ, como 

representante legal de la sociedad cesionaria. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa70992aaf41074ee37392f04043ec95610557556c87f24bdcd75562ae799a42



Documento generado en 08/08/2023 05:37:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320210097800 

 
Previo a oficiar, se requiere al interesado para que realice la 

correspondiente consulta en la página web del ADRES, e indique específicamente 

a este Despacho, las entidades prestadoras de salud que deben ser requeridas para 

suministrar la información solicitada. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que en el presente proceso no fue posible el 

embargo del inmueble solicitado por el extremo actor, no es procedente nombrar 

secuestre ni proceder con ningún otro trámite, hasta cuando el interesado no ponga 

en conocimiento del Despacho algún otro bien de propiedad del extremo pasivo, 

que pueda ser afectado con esa medida. Para conocer el contenido de la nota 

devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, el apoderado deberá 

realizar la consulta del expediente en el enlace enviado con anterioridad a su correo 

electrónico. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Dando alcance a la solicitud elevada por la parte demandante, el 

Despacho de conformidad con el artículo 316 del C.G. del P., dispone: 

 

1º. Se acepta el desistimiento que realiza el extremo actor frente a la 

medida cautelar decretada en el numeral 1º del auto de 9 de febrero de 2022, en lo 

que respecta a los vehículos identificados con las placas Nos. DAY28D y LGO61D. 

Ofíciese. 

 

2º. Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para conocer 

del presente asunto, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 y el artículo 27 del Código General del 

Proceso (último que regula lo concerniente a la alteración de la cuantía con ocasión 

de la acumulación de demandas), las pretensiones ascienden a un valor de 

$88’800.000, el cual supera con holgura los 40 salarios mínimos mensuales. En 

consecuencia, se DISPONE:  

  

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por VIVATEX S.A.S. contra GUIBSON YENNIFFER ROA 

MARTÍNEZ.  

  

2º) REMITIR la totalidad del expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las constancias 

y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Se procede a resolver el recurso de reposición, interpuesto por la parte 

ejecutante contra del auto de fecha 21 de julio del cursante año, mediante el cual 

se terminó el proceso por desistimiento tácito, al no haber cumplido la parte actora 

con la carga que le impuso este Juzgado (de cumplir con lo ordenado en el inciso 

segundo del auto de 17 de agosto de 2022, o notificar en debida forma al extremo 

convocado). 

 
La recurrente manifestó que esta sede judicial erró al proferir tal 

determinación, toda vez que, en el trascurso del proceso cumplió con la carga 

procesal impuesta, a lo que se suma que, el 28 de noviembre envió la 

comunicación requerida en el auto de 17 de agosto de 2022, que aunque no fue 

allegada en tiempo al juzgado, no puede desconocerse el trámite adelantado por 

parte del extremo actor. 

 
Para resolver SE CONSIDERA: 

  
1. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General 

del Proceso, que el interlocutorio atacado se mantendrá incólume. 

 
2. Son dos las hipótesis frente a las cuales el artículo 317 del Código 

General del Proceso prevé la terminación procesal por desistimiento tácito: (i) el 

incumplimiento de una carga de la cual depende la continuidad de la actuación y 

que, por auto previo, se le hubiere conminado a satisfacer al respectivo litigante 

durante un término de 30 días (núm. 1º); y (ii) la permanencia del expediente en la 

secretaría del juzgado, durante un año (o dos si ya se dictó sentencia), sin que se 

hubiera adelantado gestión alguna (núm. 2º). 

 
Resulta notorio que, en el trámite que nos ocupa, el extremo actor no 

cumplió con la carga impuesta en el mandamiento de pago, en el inciso segundo 

del auto de 17 de agosto de 2022 ni en el proveído de 19 de mayo de 2023, por lo 

que su actuar se encuadró en la primera de las hipótesis arriba citadas. 

 

3. Cabe agregar que, para el momento en el que feneció el término 

otorgado en el auto que la requirió (6 jul. 2023) y ni siquiera a la fecha (esto es, al 
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dirimir el reparo horizontal) obra en el expediente la constancia del nuevo intento 

de notificación, que la disidente manifestó haber hecho en noviembre de 2022. 

 
Por consiguiente, y en la medida que con la decisión proferida el 

Juzgado no incurrió en equivocación alguna que amerite su revocatoria, el auto 

impugnado se mantendrá incólume. 

 
Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º. NO REPONER el auto calendado 21 de julio del cursante año. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Teniendo en cuenta que los motivos de la devolución de la notificación 

fueron “fuera de perímetro urbano corregimiento Olaya Herrera vía chaparral” y 

“destinatario no se encuentra”, previo a continuar con el trámite del proceso, se 

requiere al demandante para que intente nuevamente la comunicación de la 

convocada en la dirección citada en auto de 9 de junio de 2023, por intermedio de 

otra empresa de mensajería en un horario diferente y que tenga cobertura para el 

lugar de destino.  

 

Secretaría contabilice nuevamente el término otorgado en el auto de 9 de 

junio de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Teniendo en cuenta que la togada designada por auto de 7 de junio del 

presente año, no aceptó el cargo, se dispone su relevo y en su remplazo se nombra 

al profesional relacionado en folio adjunto. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

del extremo demandado. 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de integrar en debida forma el contradictorio y allegar el certificado 

de tradición actualizado del vehículo a usucapir (num°3 del auto de 9 de noviembre 

de 2022), so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad 

citada. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1°. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento del extremo demandado.  

 

2°. Previo a ordenar oficiar a la E.P.S. solicitada, el extremo actor deberá 

intentar la notificación de la convocada en la dirección relacionada en la “solicitud 

de crédito persona natural” (calle 70 No. 9 -32 de Bogotá), bajo los presupuestos de 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el 

Despacho de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor 

se haga la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones 

aprobadas. Lo anterior, previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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No se tiene en cuenta el intento de notificación al demandado en la 

dirección electrónica, dado que, en la comunicación de que trata el art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, citó también los efectos contemplados en el artículo 291 del Código 

General del Proceso. 

 

Debe tener en cuenta la apoderada que la notificación del C.G.P. busca 

que el demandado comparezca a la sede judicial a notificarse personalmente, 

mientras que lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, va encaminado a que, una vez 

transcurrido el tiempo establecido, se tenga por enterado al ejecutado. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que haga nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo lo aquí 

expuesto. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320220162500 

 

1°. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que 

el término otorgado en el numeral 2º del auto de 18 de julio de 2023, transcurrió en 

silencio por parte de la demandada Villarraga Tamayo. 

 
Una vez integrado el contradictorio se seguirá con el proceso como en 

derecho corresponda. 

 
2º. Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce a la abogada LAURA CAMILA SUSA MENDOZA, como apoderada judicial 

de la cooperativa demandante, en los términos y para los fines de la sustitución 

conferida.  

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220184900 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 6 de octubre 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

TORRES DE TINTALA II P.H. y contra SONIA LICET OSORIO VACA, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.    

   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$117.700 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220223000 

 

       Para los efectos a que haya lugar, ténganse en cuenta las 

manifestaciones efectuadas por el extremo actor respecto de la diligencia, 

programada para el pasado 1 de agosto.  

 

 De otro lado, se requiere al promotor del asunto para que, en el término 

de ejecutoria de este proveído, informe si es su deseo continuar con el trámite de la 

referencia. En caso afirmativo, reingrese el expediente al Despacho para proveer 

sobre la gestión de enteramiento agotada.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230025100 

 

Previo a continuar con el trámite del expediente y con el fin de evitar 

futuras nulidades, se ordena que por Secretaría se corra el traslado ordenado en 

el numeral 2° del auto de 18 de julio de 2023, de conformidad con lo estipulado en 

el artículo 110 del C.G.P., esto sin desconocer el escrito de réplica allegado 

previamente por el extremo demandante. 

 
Una vez cumplido lo anterior, ingrese nuevamente al Despacho para 

resolver según corresponda este asunto y, además, sobre la objeción al juramento 

estimatorio obrante en el cuaderno principal. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
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Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230057500 

 

Previo a tener en cuenta la renuncia presentada, se requiere al 

interesado a fin de que acredite que informó al poderdante sobre su proceder, 

específicamente frente al proceso de la referencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230057500 

 

Previo a continuar con el curso del proceso y a ordenar el secuestro del 

inmueble embargado, se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Ibagué para que, se sirva corregir en la anotación No.18 del folio de matrícula 

inmobiliaria No. 350-33176, el nombre del demandante, cual es, “SYSTEMGROUP 

S.A.S.” y no como allí se indicó. Líbrese Oficio. 

 

Una vez obre en el expediente la contestación de la referida entidad, 

ingrese al Despacho para proveer como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230071600 

 

Teniendo en cuenta que la Superintendencia de Sociedades admitió el 

proceso de reorganización de persona natural de Nassim Mezrahi Reines (22 jun.  

2023), quien actúa como demandado en el presente trámite, se ordena que por 

Secretaría se remita el expediente a la citada entidad, en favor de la cual quedarán 

las medidas cautelares decretadas y practicadas respecto del mencionado 

demandado, si las hubiere. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230081700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 3 de mayo 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor del BANCO CREDIFINANCIERA 

S.A. y contra JULIÁN CAMILO MORALES CANGREJO, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.    

   

    



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$791.250 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230092800 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 9 de junio 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO CREAR - CREARCOOP- y contra JOHN FREDY GARCÍA 

GEORGE, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, 

no formuló excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.    

   

    



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$344.600 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320230109200 

 
El Despacho CONFIRMARÁ el auto dictado el pasado 25 de julio, 

mediante el cual se rechazó la demanda de la referencia, en consideración a que 

las razones que motivaron esa decisión, es decir, la ausencia de presentación de la 

demanda integrada, no resulta ser una decisión caprichosa del Despacho, sino que, 

por el contrario, está fundamentada en lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 90 

del Código General del Proceso, que indica “[e]n estos casos el juez señalará con 

precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los 

subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”, así pues, al no haberse 

subsanado la demanda, en los términos en los que se inadmitió, específicamente 

en lo que respecta al numeral 6 del auto inadmisorio, no quedaba otro camino que 

proceder a su rechazo. 

 
Cabe resaltar que para el efecto se le otorgó al demandante dos 

oportunidades y que además en la segunda, se le indicó específicamente lo que no 

se había integrado en el escrito inaugural, sin que, en el término otorgado, atendiera 

el requerimiento. 

 
Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º. NO REPONER el auto calendado 25 de julio del cursante año. 

 
2º. NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto es 

de mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ff480e35ffa0fc317c1b19f0d9ba63fbee2b89a14e5d3e0ca171db707dac380

Documento generado en 08/08/2023 05:37:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230113700 

 

1°. Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce a la abogada MARCELA PATRICIA NIÑO DE ARCO, como apoderada 

judicial del demandante, en los términos y para los fines de la sustitución conferida.  

 

2º. Previo a ordenar el emplazamiento del convocado, se requiere al 

extremo demandante para que aporte la constancia de la empresa de mensajería 

donde se relacione la causal de devolución que citó en su memorial, esto teniendo 

en cuenta que la guía aportada tiene firma de recibido. 

 

Por otro lado, deberá intentar el enteramiento del demandado en la 

dirección transversal 94 G No. 88 – 21, a la que fue enviada la citación para la 

audiencia de conciliación, y que quedó consignada en el acta de dicha diligencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230124400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra SEBASTIÁN DARIO BUITRAGO DONCEL, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $26’648.132, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 13 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA EN 

COBRANZA S.A.S. “AJURIDESCO”, quien actúa a través de su representante 

legal ERIKA PAOLA MEDINA VARÓN, como endosataria de la sociedad 

demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230124400 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230126100 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 29 de junio 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING S.A.S. y contra JULIO CESAR RODRÍGUEZ SANABRIA, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.    

   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

    

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$902.300 por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230129700 

 

1°. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento de la pasiva.  

  

2°. Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 

del Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la 

Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de la convocada.  

  

Inclúyase a la demandada en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después 

de haberse realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador 

ad litem, con quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21f47f2e35f3ab94b5c933641227951223262872879766d762ef65f713f70157

Documento generado en 08/08/2023 05:37:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230129800 

 

1°. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento de la pasiva.  

  

2°. Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 

del Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la 

Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del convocado.  

  

Inclúyase al demandado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después 

de haberse realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador 

ad litem, con quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230129900 

 

1°. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento de la pasiva.  

  

2°. Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 

del Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la 

Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de la convocada.  

  

Inclúyase a la demandada en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después 

de haberse realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador 

ad litem, con quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 478a6ede60536ac39e264d47d4bcc08db575e6a80ce578311ae804f1b9dd1c70

Documento generado en 08/08/2023 05:37:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230138300 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, el apoderado no acreditó que el correo electrónico señalado en la 

demanda coincidiera con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados; no 

informó el domicilio del demandado, no allegó la copia autenticada de la escritura 

pública No. 881 de 2013 y tampoco aportó las evidencias de cómo obtuvo el correo 

electrónico del convocado. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 
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Secretario 
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Ref.: 11001400306320230138400 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo aquí decidido, el Despacho se 

abstendrá de resolver respecto de la renuncia que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Ref.: 11001400306320230138500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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en estado de fecha 14 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230138600 

 

Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el retiro 

de la demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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No. de Estado 71 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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Ref.: 11001400306320230138700 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, el apoderado no acreditó la facultad de la persona que confirió el endoso 

del pagaré báculo de la ejecución en representación de la Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A., así como tampoco allegó la demanda debidamente 

integrada con la mención en el acápite de “notificaciones” de la ciudad a la que 

corresponde la dirección física del demandado. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320230138800 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, la apoderada, contrario a lo que se le requirió no eligió sin ambigüedades 

uno solo de los factores de competencia territorial aplicables a este asunto. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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